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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 11 D 1C 2818
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamienlo Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
ftacciones I y X, 21, 27 frac*ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ón ly g1 primer párrafo de su Reglamenlo;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3278-SOT-1324,
relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha I de octubre de ?017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡endo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información conñdenc¡al, denunc¡ó ante esta
lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de construcción (demolición, fusión de pred¡os y protección
a colindanc¡as) en el predio ubicado en Calle Guillermo Prieto número 40, Colonia San Rafael, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cual fue admitrda mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2017 .------------

Para la atención de la denuncia presentada, se reallzaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 ftacc¡ones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México. así como 85 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable a las materias de construcción (demolición,
fusión de predios y protección a colindancias), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones, ambos para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

c¡uoao oE ÉÉx¡co

sigu¡ente:
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1.- De la fusión de predios

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se apreció un
predio con tres accesos, identificando ¡nd¡c¡os de una demolición, actividades de excavación y nivelación del
tereno, exhib¡endo letrero de la Licencia de Construcción Especial con folio 6/06/066/2017, s¡n que exh¡ba
registro de Man¡festac¡ón de Construcción y en el último reconocimiento de hechos se observó una
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De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se cuenta con la Licenc¡a de Fus¡ón de
Predios con folio ü49t2O17 de fecha 16 de febrero de 2017, mediante la cual se autoriza la fusión de 2

predios: ubicado en Calle Guillermo Prieto número 40 y el ubicado en Calle Francisco Díaz Covarrubias
número 7, de la Colonia San Rafael, Alcaldía Cuaúhtémoc, en el que se asienta que conforman un solo lote

con superficie total de 2,730.62 m', debiendo sujetarse el uso del lote resultante a las restr¡cciones

correspondientes a su zona de ubicac¡ón de conformidad con la legislación v¡gente. As¡mismo, cuenla con

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 294 emitido el '19 de abril de2017.----

No obstante lo anterior, en la Licencia de Fusión de Pred¡os con fol¡o Ugl2O17 se identifica que el predio

Calle Guillermo Prieto número 40, es resultado de la fus¡ón previa de los pred¡os ubicados en Gu¡llermo
Prieto número 40 y Calle Rosas Moreno número 97 y 95, de la misma colonia y alcaldía, por lo que se
desprende que en un inicio se trató de 3 predios

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, se
desprende que al predio inveligado le corresponden las siguientes zonif¡caciones

Pred¡o
Sup..6c¡o
del predio zoñif¡cacióñ

Area Lib.e Oesplant€
Niveles V¡viendas

Rosas
lroreño 97

y/o 95
1.173 ñ2 Ht4t20tv 294.6 20 1,178.4 80 4.717 4 29

Pred¡o Superfcio
del p.Edio Zon¡ficación

Área L¡b,e lante Sup. Max.
Const ñr Viviendas

Francisco
Diaz

Covanubias
7

139.6 20 558.4 BO 2,234 4 14

Superf¡c¡e del
pred¡o

Superl¡c¡e de
de3pla.¡te

Superfacio máxima
dé coñstrucción

% min¡mo de ároa
l¡bre

Niveles sobrc
báñquetá

546j26 rn2 eoo6)2,730 63 m'z 2.'r840.50 m'? 13,106 98 m'?

V¡vioñdas 
I

Ároa Libre oesplante
Predio

20 80 3.145

Sup. Max.
Const m'

?0

Viviendes

Gurllermo
Prieto 40

Superficio
del prodio

655 m'?

Zon¡ficación

HCt6t20tz 131 524

N¡veles

6

Sup. Max.
Const m'¡

Nivelos

698 m': Ht4t2otl

Ahora bien, de la aplicación de la Norma General de Ordenación número 1 Coef¡ciente de Ocupación del
Suelo (COS) y Coeficiente de Utilizac¡ón del Suelo (CUS), para la aplicación de la zonificación HCl6l2OlZ se
obt¡ene lo siguiente:

6 Las que indique el

En cuanto a la zon¡ficac¡ón utilizada al principio del proyecto, el predio investigado es sujeto de aplicación de
la Norma de Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaie de Área Libre, establecida en
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, partiendo de los parámetros de
área libre mínima y número de niveles máx¡mos indicados por la zonificación del citado programa,
permitiéndole redistribu¡r el potencial constructivo resultante respetando restricciones en su caso



CDMX
cruo^o oE nÉxrco

Expediente: PAOT -2017 -3278§OT-l 324

establec¡das en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano y también le permite el incremento del
número de niveles y/o altura, al proporc¡onar un área libre mayor. Para predios con superñcies menores a
2,500 m2 el frente mínimo deberá ser de 15 metros y la altura máxima será de 5 niveles sobre el n¡vel de
banquela y para los predios con superlicies mayores a 3500 m' el frente mínimo deberá de ser de 30 metros
y la altura máxima será de 15 niveles sobre el n¡vel de banqueta y las separaciones laterales de la
construcción a las colindanc¡as se sujetaran como mínimo a lo que indica el sigu¡ente cuadro: -------------------

Superf¡c¡e del pred¡o rñ' Altura sobre n¡vol de
banquela

Rgstriccioños mínimas latoiah3
(ml

Terenos menores a 2,500 5 30
.de 2,501-3,500 8 3.0

3,50'l-en adelanle 15 3.5
' Supuesto en el que se encuentra el pred¡o ¡nvest¡gado, al contar con una superficie de 2,730.63 ¿ y 25 81 metros de fente

Por lo que tramitó y ejerció los derechos conferidos en el Certificado Unico de Zoniñcac¡ón de Uso de Suelo
con folio 29971-151 PELE17 emitido el 4 de mayo de 2017 , expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano
para la Ciudad de México, para tramitar el primer Registro de Manifestación de Construcción T¡po C con
número 1106114712017, en dicho cert¡ficado se asentó que al contar el pred¡o ¡nvest¡gado con superfic¡e de
2,730.62 m2, es apl¡cable ¡a zonificación HCl7l31.42lZ (Habitacional con comerc¡o, 7 niveles máximo de
construcc¡ón, 31.42o/o minimo de área libre, densidad Z, el número de viviendas result¡ado de dividir la
superficie máxima de construcc¡ón entre la superficie por cada vivienda), permitiendo una superf¡cie máxima
de construcción de 13,106.98 m'como resultado de la apl¡cac¡ón de la Norma Part¡cular para el lncremento
de Alturas y Porcentaje de Área L¡bre del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc.

Por otra parte, la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de Méx¡co, establece en su arlículo 84, que las
Areas de conservación patrimonial, podrán ser em¡soras y receptoras de potenc¡aladad, debiendo sujetarse a
los lineamientos que el reglamento y los programas indiquen

Por lo que posteriormente para el proyecto, se tramito la Aplicación del S¡stema de Transferencia de
Potencial¡dades del Desarrollo Urbano, obten¡endo en fecha 27 de abril de 2018, la Resolución para la
aplicac¡ón del Sistema de Transferencia de Potencial¡dades del Desarrollo Urbano, pred¡o receptor para el
predio ubicado en la Calle de Guillermo Pr¡eto número 40, emitida por la Secretaria de Desanollo Urbano de
la C¡udad de México; consultada por personal adscrito a esta Subprocuraduría en la página de la Gaceta de
la Ciudad de México. En donde se as¡enta que se autor¡za la aplicación del S¡stema de Transferencia de
Potencialidades de Desarrollo Urbano para la ocupac¡ón de una intensidad construcl¡va de 1,710.624 ñ'
ad¡cionales de la superficie máxima de @nstrucción permilida, determinada por la zonificación vigente, a
favor de la lnmobiliaria Primex Sociedad Anónima para el predio receptor antes citado, con los siguientes
lineamientos

Suporficie
del p.sd¡o Zon¡f¡cac¡ón Aroa l¡bre

m¡n¡na
Á¡ea Máxima
de Oosplante

Potenc¡alde
deaarrollo

urbano

cus
Densidad

V.A.T

2.730.62
Habitacionalcon

comercto en
planla baia

854.55 m'
(31.2v.1

1,876.07
(68.7%)

14.817.596 m'
sobre nivel de

banqueta
5.425 Hasta 8

(oclo) z
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Es de señalar que la Resolución para la aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades del
Desarrollo Urbano, predio receptor para el predio ubicado en la Calle de Guillermo Prieto número 40, emitida
por la Secretaría de Desanollo Urbano de la Ciudad de México, se util¡zó para tramitar el Reg¡stro de
Manifestación de Construcción t¡po C para ampl¡ac¡ón con número 1l1odl123l18 RCUC-004-18.---

Toda vez que como ya se mencionó se realizó la modilicac¡ón del proyecto, una persona que se ostentó
como apoderado general de lnmobiliar¡a Primex S.A de C.V., presentó ante esta Subprocuraduría el
Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano en sentido pos¡tivo con número SEDUVI/DGAU/568112017
DGAU,17IDEIU/056/2017 emitido el I de d¡ciembre de 2017 y aprobación del Dictamen de Estudio de
lmpacto Urbano consistente en la ampliación modificación del proyecto con número
SEDUVUDGAU/3966/2018 DGAU.18/DEIUM/M-o9 de fecha 3 de octubre de 2018, para el siguiente
proyecto

PROYECTO

t»3pLnte
llbr6

N¡v. Nlv.
b.n.b

Supelicie de Supe.ñcie de

b.n.m.b

Superñcie
totel de

Equ¡pamienlo

SEDUVUOGAU/5681/2017
DGAU. 1 7/DEtU/056/201 7

1 ,a27 57 m1
903 05

7 2
12,996.94 5.140 52 m:

18,107 46
116 72 '173

Mod¡f các¡ón al proy€clo 1 +l 450 65 rñ' + 1.850 65 +22

1,427.57 m' 903.05
a 2 14 817 59

5,140.52 m:
19,958.11 116 72 \4 27%) 195

Por lo que se solicitó a la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, corroborar la existencia del Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano con
número de ofic¡o SEDUVUDGAUI5681|2017, DGAU.17IDEIU/05612017,la Ampl¡ación y/o Modif¡cación al
D¡ctamen de Estudio de lmpacto Urbano con número de of¡cio SEDUVI/DGAU/3966/2018,
DGAU.'15/DEIU/05612015,lo anter¡or med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-10695-2018, sin que a la fecha se
tenga respuesta a tal requerimiento. ------------------

En el mismo sent¡do, se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, enviar copia certificada del expediente que se formó con motivo
de la sol¡citud del Sistema de Transferencia de Potenc¡alidades de Desarrollo Urbano. ¡nformar si d¡cho
Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, fue ¡nscrito en el Reg¡stro de los Planes
y Programas de Desarrollo Urbano de esa Secretaría y si se expidió el Cert¡f¡cado Único de Zonificación de
Usos del Suelo que ampare la nueva intensidad de construcc¡ón permitida, lo anterior mediante el oficio
PAOT-05-300/300-1 0698-201 8

En conclusión, el predio identificedo con el número 40 de la Calle Guillermo Prieto, cuenta con la Licencia de
Fusión de Predios con ¡olio 04912017, med¡ante la cual se autoriza la fusión de 2 pred¡os: ubicado en Calle
Guillermo Prieto número 40 y el ubicado en Calle Francisco Díaz Covanubias número 7, de la Colon¡a San
Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, no obstante lo anterior, en dicha L¡cencia de Fus¡ón de Predios se ¡dentifica
que el predio Calle Guillermo Prieto número 40, es resultado de la fusión previa de los predios ubicados en
Guillermo Prieto número 40 y Calle Rosas Moreno número 97 y 95, de la misma colonia y alcaldía, por lo
que se desprende que en un inicio se trató de 3 predios. El predio Guillermo Prieto número 40 al contar con
superficie de 2,730.62 m2, utilizó la Norma Particular para el lncremento de Alturas y Porcenta¡e de Área

y del Ordena'nre.to remt(
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Libre del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc que le otorga la
zonificación HCl7l31.42lZ (Habitacional con comercio, 7 niveles máximo de construcción, 31.42olo mínimo de
área l¡bre, densidad Z, el número de viviendas resultado de dividir la superficie máxima de construcción entre
la superficie por cada v¡vienda), perm¡t¡endo una superficie máxima de constru@ón de 13,106.98 m'z, sin
embargo se modif¡có el proyecto con la obtención de la Resolución para la aplicación del Sistema de
Transferenc¡a de Potencialidades del Desarrollo Urbano, pred¡o receptor, emitida el 27 de junio de 2018 por
la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, en donde se autoriza un potencial de desarrollo
urbano de 14,817.596 m2 sobre nivel de banqueta, 8 niveles en total, proporcionando un área libre de 854.55
m'¡gual a 3l .2%, desplantándose en una superficie de 1,876.07 igual a 68.7%

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, debería corroborar la emis¡ón del Dictamen de Estud¡o de
lmpacto Urbano con número de oficio SEDUVUDGAU/568112017, DGAU.17IDEIU/05612017, y la Ampliación
ylo Mod¡f¡cac¡ón al Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano con número de oficio
SEDUVI/DGAU/3966/201 8, DGAU.15/DEIU/056/201 5, lo anterior solicitado mediante el ofic¡o PAOT-os-
300/300-1 0695-201 8

En el mismo sentido, a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la citada Secretaría, deberá corroborar
la em¡s¡ón del Certif¡cado Único de Zonif¡cación de Usos del Suelo que ampare la aplicación de la
Resolución para la aplicación del Sistema de Transferencia de Potenc¡alidades del Desarollo Urbano, lo
anterior sol¡citado med¡ante el oficio PAOT-O5-300/300-10698-201 8.-----------------

2.- En mater¡a de construcción (demolición) y protección a colindanc¡as

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se apreció que
la obra cuenta con dos accesos, identificando ¡ndic¡os de una demolición, actividades de excavación y
nivelación del terreno, exhibiendo letrero de la Licencia de Construcc¡ón Especial con folio 6/06/066/2017,
sin aprec¡ar letrero de Registro de Man¡festación de Construcción y en el último reconocim¡ento de hechos
se observó una edificación en etapa de obra negra con 8 niveles de altura. ---------

La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc cuenta @n la Licencia de
Conslrucción Especial para Demol¡ción número 6/06/06612017 expedida el 30 de mazo de 20'17 con
v¡gencia al 30 de junio de 2017 para el ¡nmueble investigado, tratándose de la demolicón total de una
superfic¡e de 7,762.47 correspond¡entes a 4 edificaciones de 5 y 2 niveles. Adic¡onalmente, con el Registro
de Manifestación de Construcción t¡po C con número l/06/147120'17 RCUC-o10/2017 ingresada el 26 de
octubre de 2017 vigente al 26 de octubre de 2020, reg¡strado al amparo del Certificado Un¡co de Zonificación
de Uso de Suelo con folio 29971-151PELE17 emitido el 4 de mayo de 2017, pa? rcal;zat el siguiente
proyecto

Superñcie
dsl terreno

Área libro
ñinima

Arga d€
dosplanto

Sup€rf¡c¡s rnáxima
de construcc¡ón

Superfic¡e
total b.n.b

Supol¡cio tot l
s.n.b

(cuantlicablo)

Númsro de
viv¡endat
fact¡bre6

N¡veles

2.730.62
903.05 iguala

33.070/o
1,827 57 ¡gual

a78.18o/o
18 '107 46 m' 5.140.52 12,966.94 173 1
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Es de señalar que de las documentales que obran en el exped¡ente se cuenta con la memoria de protección
a colindancias que forma parte del Registro de Manifestación de Construcción tipo C con número
1106114712017 RCUC-010/2017, en el que se asientan como med¡das prevent¡vas la realización de una fe de
hechos notariada, en común acuerdo con los vecinos para dejar asentado el estado de las edificáciones
previo a inic¡ar los trabajos, asimismo se realizaría la colocación de protección a col¡ndancias, y
procedimientos específ¡cos para el cuidado de las estructuras colindantes. ----
Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, realizar acciones verificación en mater¡a de construcción (obra nueva) en particular por lo que
hace a contar medidas de protecc¡ón a colindancias y Registro de Manifestación de Construcción,
¡mponiendo en su caso las medidas cautelares o sanciones que en derecho procedan, ¡nformando que llevó
a cebo v¡sita de verificación en materia de obra con número de orden DC/DGJYG/SVR/OVO/795/2017, por
lo que corresponde a esa autor¡dad substanciar el procedimiento adm¡nistrativo y en su caso proporcionar la
Resolución Administrativa que hubiera emit¡do. ------
Posteriormente, una pe[sona que se ostentó como apoderado general de lnmobiliaria Primex S.A de C.V,
presentó ante esta Subprocuraduría el Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo C para ampliación
con número 111ú1123118 RCUC-004-18 expedida el 13 de agosto de 2018 vigente al '13 de agosto de
2018, para la construcción de 195 viviendas en 8 niveles, una superficie total por constru¡r de 1,850.65 m2,

superficie de construcción total sobre nivel de banqueta de 14,8'17.59 m', una superf¡c¡e de desplante de
1,827.57 m2 ¡gual 66.93%, proporcionando una superficie libre 903.05 m' igual a 33.07%. Sin embargo,
corresponde a la D¡reccaón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, realizar acciones de
verificación en el inmueble investigado en materia de construcción a efecto de verificar que la obra cuente
con el Registro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón vigente.------

Cabe señalar que en el expediente se cuenta con la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa con número de expediente
DEIA-MG-1 116/2017 SEDEMA./DGRtuDE|tuo1204512017 de fecha 18 de septiembre de 20'17 emitida porla
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la cual se otorga autorizac¡ón condic¡onada en
materia de impacto ambiental para la real¡zación de 210 viv¡endas en 4 cuerpos de 7 n¡veles, no obstante lo
anterior, al mod¡ficarse el proyecto corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, corroborar la emisión de la modificación de la
autorización en materia de ¡mpacto ambiental

En conclusión, las actividades de demolición y construcción contaron al principio con la Licencia de
Construcción Especial para Demolición número 6/06/066/2017 expedida el 30 de marzo de 2017 con
vigencia al 30 de .iun¡o de 2017, para una superf¡cie de demolición lolal de 7 ,762.47 m2 y con el Registro de
Manifestación de Construcción tipo C con núme¡o 11061147/2017 RCUC-010/2017 ingresada el 26 de
octubre de 2017 v¡gente al 26 de octubre de 2020, para el proyecto de obra nueva de 173 viviendas en 4
edificaciones y 7 niveles de altura, al cual se anexó memor¡a de protección a colindanc¡as. Posteriormente
se modificó el proyecto, y una persona que se ostentó como apoderado general de lnmobiliaria Primex S.A
de C.V, presentó anle esta Subprocuraduría el Registro de Man¡festec¡ón de Construcción t¡po C para
ampliación con número 111061123118 RCUC-004-18 expedida el 13 de agosto de 2018 vigente al 13 de
agosto de 2018, paa la construcción de 195 viv¡endas en 8 niveles.----



CDMX

Conesponde a la Dirección General de Gobierno de la
administrativo iniciado con numero de orden DC/DGJy

cruoao oE llÉxrco

Exped¡ente: PAOT -2017 -327 8-sOT-.t 324

Alceldía Cuauhtémoc, subslanciar el procedimiento
G/SVR/OVO/79512017y en su caso proporcionar la

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, corroborar la
existencia del Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo C para ampliación con número 1t1O6t1Z3l1B
RCUC-004-18 expedida el 13 de agosto de 2018 vigente al l3 de agosto de 2018, para la construcción de
195 viviendas en 8 niveles.-------

Resolución Administrativa que emita al respecto.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracr;ió¡ ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a en
Calle Guillermo Prieto número 40, Colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, se apreció que la obra
cuenta con dos accesos, identificando indicios de una demol¡ción, aclividades de excavación y
nivelación del terreno, exhib¡endo letrero de la Licencia de Construcción Especial con folio
6lOGlO66l2017 y en el último reconocim¡ento de hechos se observó una edificación en etapa de obra
negra con 8 niveles de altura exhib¡endo letrero con datos del Registro de Manifestación de
Construcción tipo C con número 1/06/14712017. --------------

2. El predio identificado con el número 40 de la Calle Guillermo Prieto, es resultado de la fuslón de dos
pred¡os el ubicado en Calle Gu¡llermo Pr¡eto número 40 (antes Rosas Moreno 95 y 97) y Franc¡sco
Diaz Covarrubias número 7, con una superficie total de 2,730.63 m', autorizado med¡ante la Licencia
de Fusión de Pred¡os con folio Ugl2017 expedido con fecha 16 de febrero de 2017. ---------------------

3. Af predio ¡nvestigado le aplica la zon¡ficación Hl4l2OlM (Habitacional, 4 niveles máximo de
construcción, 20% mínimo de área libre, densidad M, una vivienda cada 50 m2 de la superf¡cie total
del terreno) y HCl6l20lZ (Habitacional con comerc¡o en planta baja, 6 n¡veles máximo de
construcción, 20% minimo de área libre, densidad Z, el número de viviendas resultado de dividir la
superf¡cie máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda), pudiendo optar por la
zon¡f¡cación que mejor se adapte a las necesidades del proyecto, siempre y cuando la salida no se
genere por la zona habitacional, lo anterior conforme la Norma General de Ordenación 3 de Fusión
de dos o más predios cuando uno de ellos se ub¡que en zonificación habrtacional (H) -**-------

4. Adicionalmente, al predio ubicado en Guillermo Pr¡eto número 40 al contar con superficie de
2,730.62 m2, en pr¡mer término util¡zó la Norma Particular para el lncremento de Alturas y Porcentaje
de Area Libre del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc que le
otorga la zonificación HCl7l31.42lZ (Habitacional con comercio, 7 niveles máximo de construcción,
31.42% mínimo de área l¡bre, densidad Z, el número de viviendas resuftado de dividir la superfic¡e
máxima de construcción entre Ia superficie por cada v¡vienda), permitaendo una superficie máxima de
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construcc¡ón de'13,106.98 m,, con base en la cual se registró la Manifestación de Construcción tipo

c con número 1106114712017 RCUC-o10/20',17 ingresada el 26 de octubre de 2017 v¡gente al 26 de

octubre de 2020, para el proyecto de obra nueva de 173 viviendas en 4 edif¡caciones y 7 niveles de

altura

5. En segundo término, se obtuvo la Resolución para la apl¡cación del Sistema de Transferencia de
Potencialidades del Desarrollo Urbano, predio receptor, em¡t¡da el 27 de junio de 20'18 por la
Secretaría de Desanollo Urbano de la Ciudad de México, la cual autor¡za potencial de desarrollo
urbano de 14,817.596 m2 sobre nivel de banqueta, 8 n¡veles en total, proporcionando área libre de
854.55 m'z igual a 31.2o/o, desplantándose en superfic¡e de 1,876.07 ¡gual a 68 7%, con la cual se
Registro de Manifestación de Construcción tipo C para ampliación con número 1/106/123l18 RCUC-
004-'18 expedida el 13 de agosto de 2018 vigente al 13 de agosto de 2018, para la construcción de
195 viviendas en 8 niveles, este último Registro presentado ante esta Subprocuraduría por una
persona que se ostentó como apoderado general de lnmob¡liaria Primex S.Ade C.V.-------------------

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc,
corroborar la ex¡stencia del Regislro de Man¡festación de Construcción tipo C para ampliación con
ñúmero 111061123/18 RCUC-004-18 expedida el 13 de agosto de 2018 vigente al 13 de agosto de
2018, para la construcción de 195 viviendas en 8 niveles

7. El proyecto cuenla con la memoria protección a colindancias en la que se asientan como medidas
preventivas la realización de una fe de hechos notariada en común acuerdo con los vecinos para
dejar asentado el elado de las edif¡caciones previo a iniciar los trabajos, asimismo que se realizaría
la protecc¡ón a colindancias, y procedimientos específicos para el cuidado de las estructuras
col¡ndantes

8. La Alcaldía Cuauhtémoc llevó a cabo visita de verificación en maleria de obra por cuanto hace a
contar con medida de protección a col¡ndancias con número de orden
DC/DGJYG/SVR/OVO795|2O17, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno de esa
Alcaldía, substanciar el procedim¡ento adm¡nistrativo iniciado con numero de orden
DC/DGJYG/SVR/OVOn9512017 y en su caso proporcionar la Resolución Admin¡strativa que hubiera
emitido.---

9. La Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, deberá corroborar la emisión del Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano con
número de oñcio SEDUVUDGAU/5681/2017, DGAU.17IDEIU/05612017, y la Ampliac¡ón y/o
Modificación al Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano con número de oficio
SEDUV DGAU/3966/2018, DGAU.15/DEIU/05612015, lo anterior sol¡citado mediante el oficio PAOT-
05-300/300-10695-201 8

10. La Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, deberá corroborar la em¡s¡ón del Cert¡ficado Único de Zonificación de Usos del
Suelo que ampare la aplicación de la Resolución para la aplicación del Sistema de Transferencia de
Potencialidades del Desarrollo Urbano, lo que fue solicitado mediante el oficio PAOT-05-300/300-
10698-2018
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11. Se cuentá con la Resoluc¡ón Admin¡strat¡va con número de expediente DEIA-MG-1116/2017
SEDEMAJDGRA/DE\NO1ZU5|2O17 de fecha lS de septiembre de 2017 emitida por la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la cual se otorga autorización condicionada en
materia de impacto amb¡ental para la realizac¡ón de 210 viviendas en 4 cuerpos de 7 niveles, no
obstante lo anterior, al modificarse el proyecto corresponde a la Dirección General de Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México, corroborar la em¡sión de la
modificación de la autorización en materia de impacto ambiental.----------

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡le en su conteno, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

-RESUELVE

PRlirERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
a¡liculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General de
Gobierno y a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Alcaldía Cuauhtémoc, a la
Dirección General de Administrac¡ón Urbana y a la D¡rección General de Desarrollo Urbano, ambas de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la D¡rección General de Regulac¡ón Ambiental de la

Secretaría del Med¡o Amb¡ente, ambas de la C¡udad de México, para los efectos precisados en el aparlado
que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa M ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te e la Ciudad de México.--
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este instrumenlo
es de resolverse y sei -----------
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